
 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

DECLARA: 

 

 

De interés legislativo el viaje a realizar por organizaciones políticas, sociales y de derechos 

humanos de la ciudad de Paraná los días 21 y 22 de agosto a Trelew, provincia de Chubut, 

en el marco de “La Masacre de Trelew”.  
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Diputada Provincial 
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FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara:  

                 El próximo 22 de agosto de 2022 se cumplen 50 años de lo que fue la Masacre de 

Trelew donde el 22 de agosto de 1972 diecinueve militantes políticos fueron fusilados en la 

Base Aeronaval Almirante Zar luego del intento de fuga realizado días antes.  Esa madrugada, 

dieciséis de ellas y ellos fueron asesinados, entre ellos el entrerriano Alfredo Elías Kohan, y 

tres lograron sobrevivir. 

En esos momentos, el país estaba una vez más usurpado por las armas de una dictadura, en 

este caso por la del Teniente General Alejandro Agustín Lanusse. 

La Masacre de Trelew fue sin lugar a dudas un hecho tristemente emblemático que ha 

quedado marcado en la historia del pueblo argentino. Fue el desenlace represivo que 

pretendió frenar el avance de una sociedad que buscaba masivamente el fin de la dictadura 

y el paso a un proceso democrático. 

Así como las dictaduras a lo largo de la historia argentina, han actuado desde la completa e 

ilegal apropiación de los poderes del Estado con fines y objetivos muy lejanos a los intereses 

del pueblo, se considera que es el Estado, dentro de la realidad democrática, como en la 

actualidad, que debe reparar y encaminar en paz los destinos del país.                                                                    

Organizaciones políticas, sociales y de derechos humanos de la provincia de Entre Ríos  

pretenden estar presentes en los actos y homenajes que se realizarán en la ciudad de Trelew 

los días 21 y 22 de agosto de este año como un modo de resaltar la lucha de quienes 

precedieron en el camino de búsqueda de una patria libre y soberana, siguiendo las consignas 

de Memoria, Verdad y Justicia. 
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